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El Gobierno se compromete 
con Satse a mejorar las 
condiciones laborales de los 
enfermeros
La necesidad de aumentar las plantillas de enfermeras y fisioterapeutas ha sido uno de los asuntos
abordados en el encuentro entre la ministra de Sanidad y el presidente del sindicato de enfermería.
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El Gobierno y Satse se reúnen para entablar acuerdos y arrimar posturas. Dolors
Montserrat, ministra de Sanidad, se ha comprometido con Manuel Cascos, presidente
del principal sindicato de enfermería en España, a “continuar trabajando” para
mejorar las condiciones laborales y profesionales de las enfermeras y fisioterapeutas.
 
En una reunión celebrada en el Ministerio de Sanidad, el presidente de Satse ha 
abordado con Montserrat la realidad laboral y profesional de las enfermeras y 
fisioterapeutas, y le ha propuesto algunas líneas de actuación concretas en ámbitos
como el del empleo o la dignificación de la imagen y trabajo de estos profesionales.
 
Cascos ha recordado a la titular de Sanidad el “importante déficit” de plantillas de
enfermería y fisioterapia existente en España, y ha emplazado a Montserrat a trabajar
conjuntamente con las comunidades autónomas para “alcanzar la ratio por habitante
que existe en los países de nuestro entorno”.
 
Por último, Montserrat ha trasladado al presidente de Satse el procedimiento
administrativo para modificar el Real Decreto de prescripción enfermera, que “sigue
su curso con normalidad”. La ministra confía en que la modificación normativa pueda 
ser publicada en el Boletín Oficial del Estado (BOE) en mayo.
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